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Para: Ligas Afiliadas 
Asunto: MUNDIAL DOHA 2024 
Fecha: 10 de octubre de 2023 
 
La FEDERACIÓN COLOMBIANA DE NATACIÓN actualiza proceso de 
clasificación al MUNDIAL DOHA 2024, con el fin de dar claridad al 
proceso clasificatorio y en busca de los nadadores que estén en el 
mejor momento competitivo: 
 

CRITERIOS DE SE SELECCIÓN 
 

• Nadadores con Marca A WA y Fecna.  
• Nadadores con Marca B WA y Fecna, podrán ser tenidos en 

cuenta, teniendo en cuenta disponibilidad presupuestal, 
puntos WA, la proyección del resultado o funcionalidad para el 
equipo. 

• Para los nadadores mayores de 30 años, no se tendrá en cuenta 
la marca B para asistir a los Mundiales WORLD AQUATICS, 
deberá cumplir con la marca A o la marca MAYORES 
establecida por la FECNA. 

• Los eventos y el periodo de clasificación están conformadas del 
20 de junio al 26 noviembre 2023. 

• Para definir los cupos se tendrán en cuenta los nadadores con 
mayor cantidad de puntos World Aquatics. 

• Los cupos finales están sujetos a la disponibilidad presupuestal 
y a la proyección de los resultados 

• La FECNA reitera la tesis de realizar el estudio estadístico de 
marcas realizadas y sustentar en reunión técnica con el director 
técnico (FECNA), el entrenador nacional (FECNA), la 
participación de los integrantes del equipo en este evento con 
base en la proyección de resultados. 

• Se podrá citar a chequeo a los deportistas que el equipo técnico 
de la federación considere pertinente, para analizar su estado 
de forma actual y oficializar la selección definitiva. 

• La FECNA se reserva el derecho de proponer la selección de 
algún nadador/a que no haya cumplido estrictamente los 
criterios de inclusión, en beneficio de los objetivos y del 
rendimiento del equipo nacional. Para ello, podrá tener en 
cuenta: 
✓Nadadores para las pruebas de relevos con base en la 

proyección de resultados. 
✓ Nadadores menores de 18 años que tengan proyección para 

ciclos olímpicos futuros. 
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• La Federación se reserva el derecho de retirar de la convocatoria 
a los nadadores que no demuestren estar en perfectas 
aptitudes físicas y técnicas. 

• Se solicitarán los planes de trabajo y detalles sobre los 
entrenamientos y estado de los nadadores opcionados, si la liga 
o el entrenador responsable del proceso no envía esta 
información, el atleta podrá ser retirado del proceso. 

• Fecha del evento del 6 al 10 febrero del 2024. 
 

CUADRO DE MARCAS DE CLASIFICACIÓN WA 

 
MARCAS FECNA DE CLASIFICACIÓN 

 
 
Cordialmente,  
                       

    
ENTRENADOR NACIONAL     
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